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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 2024-00418 

Decisión: corrige y dispone notificación de oficio.  

 

1.- Se corrige el numeral 1° literal a, del auto del 22 de abril de 2024 en el 

sentido de precisar que el capital por el cual se libra mandamiento es con base 

en el pagaré No, 0199174255480 y no como se consignó. 

 

2.- Al igual, por ser procedente, se adiciona el mandamiento de pago del 22 de 

abril de 2024, así: 

 

“b.- Se libra mandamiento de pago por intereses corrientes causados y 

no pagados, liquidados desde el día 08 de mayo de 2023 hasta el 27 de febrero 

de 2024, por la suma equivalente $ 6.464.361,20”. 

 

En lo demás el auto queda incólume. 

 

La notificación al demandado deberá incluir también el presente auto. 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín,  __7 may 2024__, en la 

fecha, se notifica el auto 

precedente por ESTADOS N°__, 

fijados a las 8:00 a.m. 

________________________ 
Secretario 
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